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coNTRATo DE rnesrlclót DE sERvtctos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et rNsTtTUTo MUNtclPAl' DE

pENstoNEs. A outEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'Et rNslTuro", REpREsENtaDo EN ESTE acTo PoR Et tNG.

JUAN ANToNto GoNzÁ[Ez vtU.AsEñon, t¡l su ctnÁcrER DE DtREcToR, y poR LA oTRA paRTE Et DR. ¡osÉ aoalgenro
BECERRr RtvERA, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ 'tt pno¡¡slot¡tsTA"; y ACTUANDo DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoMtNARÁ "tAs pARTEs", tAs cuAtEs sE SUJETAN At rENoR DE tAs srcurENTES DEctARAcloNEs

v ctlusuus:

DECLARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Municipoi, con personolidod

iurÍdlco y potrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto eñ lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnst¡tulo

Municipot de Pensiones, el lNG. JUAN ANIOHTO COHZÁteZ Vtt[ASEÑOR. en su corÓcter de Director, tiene los

focultodes poro represenlor ol lnsiilulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

l.¡1. Que 'EL INSTITUTO" liene por objeto otorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio

del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgqnismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lñstituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.5. I Que tiene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I i00, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31 4l 4, en esto Ciudod
\de chihuohuo.

1.6. Oue celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o lo

esloblecido en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto de lo Ley de lnstiluto Municipol de Pensiones

1.7. Que es su volunlod coñtrotor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo es iolidod
de MEDICINA tfSlCA Y DE REHABILIIACIóN, medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonle
especificodos en los clóusulos del presenle instrumenlo por codo servicio que preste.

do

II. DECTARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.I. Que es uno persono fhico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse jurídicomenle, ocredilondo su personol¡dod con Cedulo Profesionol ó92569.

11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No.3l6ó6E3

coNIRAIo DE pRfstacróN oE sEavtcto ptotEstoNAtEs No. tMpE-cps-tH-t5-2023, ,
crLE!RADo ?oR EL tNsftTUIo MUNtcrpaL DE pENsroNEs y t! DR. rosÉ aDALTE¡to lEc¡R¡rr ¡rvEna ELot oE JULto DrL2023.

'?023, Cenleñorio de k, muerre .le! G€nerol koñcirco villo "2023, Cisñ oñor del Roion§mo eñ Chihuohuo"
Cole RÍo Seño No. I lm. Co onlo Alftédo Chóvez, ChlhLrohlo, Ch h., Ieléfono Directo 1072J. hltp://ww.rnuñicipiochlhlohlo.gob.mr

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONTO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstituto

Muñicipol de Penslones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el [lC.
MARCO ANTONIO BONlflA MENOOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de fomo de
Proleslo conespondiente.

*

d



t
,tA

Chilrual¡ua
caplt l de trabai,

y resultados

--

Á coNTRATo ot ¡n¡sr¡ctó¡.1
DE SERVICIOS PROTESIONALES

1t8l . 2C2a

Aniversario NO. tMPE-CPS-RH-15-2023

ñ

11.3. Que se encuentro ol coí¡enle de sus ob¡¡gociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Conlribuyenles es
BERA57030¡1470.

11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recibir lodo l¡po de nolificoc¡ones y documenlos reloc¡onodos con el
cumpl¡mento y ejecución objeto del presente controlo, el ub¡codo en Coll€ Anlonlo de Montes #470g,
Colon¡o Ponomerlcqno C.p. 31200, de esto c¡udod de Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con io inf roeslructuro, conocimientos y copocidod requer¡dos poro lo prestoción del serv¡c¡o
objeto del presente controlo, lo que le perm¡te gorontizor o "Et lNSflTUTO" e¡ cumplim¡enlo de los
obligociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de esle controto y los requis¡los que
se estoblecen en el mismo, osí como lomb¡én se obllgo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normot¡v¡dod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legolcon lo que se osten.ton y monifies.lon
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presente controto de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

CTAUSUI,AS

EGUNDA. ' CONDICIONES DEt sERVlClO.'Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuotquier servicio preslodo
beró ser brindodo de monero segurq, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por motivos de edod,

genero, n¡vel socioeconóm¡co. derechohobienc¡o, ofilioción o podec¡mienlo preexistente, y se reol¡zoró de
of formidod con lo s¡guientec

E FESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

o. Otorgorles occeso y dispon¡bilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios ¡nslolociones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con "Et INSTITUIO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Br¡ndorle, ionto o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñonles, med¡dos de segur¡dod odecuodos.

coNt¡afo oE piE5IActóN oE sEtvtcto tRoffsloNALts No. tMpE.cts.RH.ts-2023,
cEtEl¡aDo pot EL tNsfuuTo MuNtc tpat DE pENstoNEs y EI DR. JosÉ aDAut¡To BEcERR|L ntvEta ELot Dt JULto DEL2023

.2023. Centeñdio de lo muerle derc€ñeror Froncisco vitto' .2023_ Cieñ oñor det Robnsmo eñ Chihuohuo.
Colle Rio S€ño No. ll@, Corcñlo Alrredo Chóve¿ Chihlohuo. Chih.. Teréroño Dtelo l0/2). hlrpr/www.r¡uñicipiochihuohuo.gob.mx

PRIMERA. - OBJEIO. "Et PROfESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomienios que mós delonte se estoblecen, los servicios de MEDtctNA FístcA y DE REHABtUfActóN, o lodos tos
personos que "Et INSTITUTO" designe poro ello en los términos y condiciones de este ¡nshumento. medionte el pogo
de los honororios que mós odelonle se detollon.

c
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción. osÍ como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso eslé utllizondo.

f. Solicitor en ccdo consulto, lo orden de servicios subrogodos emilido por "EL INSTITUTO"

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo a su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollernolivos, osÍcomo los medidos teropéulicos que se requ¡eron.

No someterlo o ningún procedimiento diognóslico o teropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus
riesgos, beneficios y olfernotivos. As¡mismo, permilir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
troiamiento y el diognostico de su podecimiento.

¡. lnformorle que podró solici'ior otros opiniones sobre su podecirniento

j. Lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro tcles efeclos, "[AS PARTES" se obligon o esiob,lecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Se estoblece que cuolquier obuso,
¡mpericio o negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró responsobi idod "EL
PROtESIONISIA" y en su coso seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de Arbitroje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comisión locol, liberondo de todo responsobilidod pora ioles
efectos "EL lNST|TUTO".

k. Hocer reglstros en el Expediente ClÍnico en todo octo de otención médico, tonto o nivel de consul'ior¡o
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-201 2 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Oflciol Mexicono NOM-004-SSA3-201 2, del Expediente Clín¡co.
3. Y en generol iodo lo señolodo en los Normos Oficloles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en

moterio de solud

h

m Atención ordinorio o nivel de consulior¡o y de hospitol
coberturo de lo otención médico urgente o progromod
codo oño en conlunto con los médicos por especiolidod

, y e cumplimiento cobol de os guordio

n

o

o. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lNSllTU

En los cosos de otención méd¡co hospitolorio, el médico ocudlró o prestor lo otención en el hospiiol en
donde "EI INSÍITUTO" hoyo indicodo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de 'Et INSTITUTO" lo requiero, "EL

PROf ESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico. duronte su turno de guordio.

coNtralo DE pIEsTActóN oE sERvtcto pRoFEStoNAtEs No. tMpE.cfs.RH-15.2023.
cEtE¡iaDo poR EL rNsTluro MuNrctpat Dt pENstoNEs y EL DR. JosÉ aDALBERIo BEcEiRTLRrvE¡a Er or oEJUUo DEr2023.

'm23. Cenlendlo de lo muerte del Generor ftonc sco villo'"2023. Cieñ oños de Rolorismo en Chihuohuo
Co le RÍo Seno No. llm. Colónio Allredo Chóvez. Chihuohuo. Chih..Ie érono D reclo 1072). hllpr/vv\Ñ.mun c plochihuohuo.gob.mx

J
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B. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

l. Prescripción de medicomentos ocorde o Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL lNST|TUTO".

p. Respetor los reglomenios internos de codo hospiloi.
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q. Lo consul'ia exlerno se reolizorÓ de lunes o viernes de lo l4:OO o 2O:OO horos, hoslo un lolol de 40 pocien.tes,
mismos que no seró modificoble sin ocuerdo sin qcuerdo con "EL lNSÍITUTO".

"EL PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del sisterno de Gestión de Informoción en solud de "EL lNsTlTUTo"; donde se levorón o cqbo los
gestiones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenios y loboroiorlos.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con'Et PROtESIONISTA" o proporcionor lo siguiente:

1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor e¡Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odm¡nistroción del Sislemo de Gel¡ón de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorÍa e informoción necesorlo poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio.

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFES|ON|STA" en los lnstotociones
ub¡codos en Colle Anlon¡o de Montes #4708, Colonio Ponomericono C.P.31200, Chihuohuo, Chlhuohuo

CUARTA. - coNIRAPRESTACIóN. "Et lN§TlTUTo", se obligo o pogor o "EL PROtESIONISTA", en concepto de honororios,
los servicios profesionoles objelo de esie controto, lo conlidod mensuol totol de §44,'100.00 (CUARENIA Y DOS MlL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) ontes de lo retención de tmpueslos Sobre to Rento:

QUINTA. - f ORMA DE PAGO. Los pogos se reollzorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en eL

entendido de que, si el dio de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onfer¡or, por vío
tronsferencio o entero sotisfocción por porle de 'EL lNST|TUÍO".

L

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos (incluye SPEI)

Los servicios prestodos o "Et INSTITUTO" deberón focturorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmediolo
quelos cosos que "EL PROVEEDOR" no remilo lo focturo en tiempo y con

olc rocterísticos estoblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de

poslerior de los dios i5 de codo mes. En o

cton

foct entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
unicipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondiente.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
de servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "EI INSTITUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "Et PROFESIONISTA", se ob¡go o focturor oporiunomenie los mismos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente conlroto tendró vigencio del 0l de ¡ullo de 2023 ol 3l de diciembre de 2023, y hosto
que se cumplon los obligociones poctodos en e mismo o eniero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se

''20?3,CenleñorioderorñueriedelGenerorFroñciscoVillo'2023.CieñoñosdetRoiorsñoenChihuohuo,
Cole RÍo Seno No I 100. Co onio A lfedo Chóvez. ChihLrohlo. C h h.. fe éfono D reclo 1072). hllp://\^^4.munic ptochihuohuo.gob.mx

*.@
Aniversa¡lo

focturos serón em¡tidos con los siguientes corocterÍslicos:

coNTRATo oE pREsfac¡óN or sERvtc¡o pRorEstoNAtEs No. tMpt-cps-tH-15,2023.
cELEBRADo poi ct tNsÍIUTo MuNrcrpat oE pENstoNEs y Et DR, JosÉaDALBE¡ro BEcERRtt RtVERA Etol DEJUtlo oEt 2023,

A(
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determine lo lerminoc¡ón onticipodo del mismo, o petic¡ón de cuolquiero de "IAS PARTES", en los lérminos señolodos
en el presenie conlroto.

SÉPIIMA. - v¡n¡ftClClót'l DE SERVICIOS. "Et INSTITUTO" podró efectuor observociones en cuotquier momento que
considere pertinente con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "El, INSÍITUTO" detecte ¡rregulor¡dodes,
deberó notlf¡corlos o "E! PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) dios hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dislinlo entre "[AS PARTES"; elo independ¡entemen'te de lo responsob¡l¡dod legol én que se
incuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero 'Et PROfESIONISTA" se obl¡go o devolver lqs coniidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo onies estipulodo, en ese senlido "El" PROtESIONISÍA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoc¡ón del objeto de este instrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "EL INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod der¡vodo de lo presloción de los servicios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD tABORAt. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "EL INSIITUIO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esfe último el cumplimiento de los obligociones poironoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en lonlo lronscurron los
plozos de prescr¡pc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo. Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Renfo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles op¡icobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porle "EL PROfESIONISTA", poro con "EI INSIITUTO". quedondo
poctodo tombién qué dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profes¡on¡slo independienie
no ex¡st¡ró ningún beneficio confemplodo en lo Ley Fedérol de Trobojo y/o lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los irobojodores en los utilidodes de los

empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol, compromeliéndose
o no ejercer occión ni derecho olguño en contro de "EL lNSTlfUIO" en virtud de que no existe reloción loborol entre
"tAS PARIES" por ser un prestodor de servic¡os independienle.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAL. "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "El, lNSllTUfO" y Ios

derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este lnslrumenio con el que tengo uno reloción loborol vigente

DÉClMA. - CONtIDENCIAIIDAD. 'Et PROfESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod d 5ervlc
objeto de este conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, INSTITUTO", o que seon observ
'Et PROtEStONTSTA"-

dos po

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos. represenlonles, osesores o subcontrotistos que lengon oc

N

soo
conoc¡mienlo de lo iñformoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumplien con los

obligociones de conf ideñciolidod que oquíse estipulon. Lo onterior en el enteñdido que "EL PROFESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de conf idenciol¡dod, o fin de que sus 

I
empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Asim¡smo. "E[ |
PRofESIONISTA" se obligo o copocifor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que debeAl
guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como doles o conocer los olconces de los obl¡gociones dL
conf idenciolidod contenidos en el presenle documento. "El, PROFESIONISTA" deberó proteger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenciol.

coNIRAIo Dr pRtsTActóN DE sEiv¡cto pRofEstoNALEs No, tMpE,cps-tH-t5,2023,
cEtEBRADo ?oi Et tNsTtTUTo MUNrctpa! DE pENsroNEs y EL DR. JosÉ aDALIE¡To !tcERRtr itvERA !r ot oE JULto DEr 2013.

''2023. Cenienorlo d€ k mu€rte dolGeñorol rronchco Villo" "m23. Ciéñ oño§ del Rotoirmo én Chihuohuo"
Colb Rfo Seno No. I 10. Coloñio afiredo Chóvé¿ Chlhuohuo. Chih.. Telóloño Direclo {072). hllpTlM.mirniciÍtochihuohuo-gob.mx
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En porliculor, lq informoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dqdo o conocer o terceros med¡onle orden de lo outoridod
comPetente.

'Et PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
o a lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios con'trotodos, incluyendo, los sislemos,
técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e informoción de lo que
pud¡ero tener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios controlodos es propiedod de "El INSTITUIO".

"tAS PARÍES" convienen que lo vigencio de los obligociones conrroidos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomenie, ¡ncluso después de terminodo lo duroc¡ón de este instrumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del conlrofo, serÓn closif¡codos expresomenie con el corócter de confidenc¡ol, olend¡endo o los pr¡ncipios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osi como en
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor
eslricto confidenciolidod respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del

resente instrumenlo

En coso de incumplim¡enlo, 'tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
corre§pondon, tonio odmlnistrolivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCli A PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. 'EL lNSIlfUrO", do o conocer o "Et PROFESTONTSTA' et siguien.te ov¡so de
privocidod simplificodo:

El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnst¡tulo Municipol de Pénsiones, con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P- 31414, es elresponsoble deltrolom¡enfo de sus dotos personoles y dofos sens¡bles,
los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dolos Personoles
del Estodo de Chihuohuo.

fnol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos pefsonoles

Los dolos personoles, que recobomos de usled en el Deportomento de Recursos Humonos. los uf¡l¡zoremos poro lo
siguiente finolidod:

ffim

. Eloboroclón de conlrolos: Se eloboron conirotos de bose. eventuoles, iguolo e interinotos

. Tombién pueden ser utilizodos poro lo reollzoc¡ón de estodísticos.

nsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección
o ersonoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requer¡mientos

ormo n de uno outoridod competenle, que estén debidqmente fundodos y mo'l¡vodos, o bien, se octuoli

J
de
CC

lguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

moeweo.morocñrn.ooo.mx/weórrT lBel

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018

coNrtalo DE ptEsrAclóN oE sEnvtcro pRotEstoNALEs No, tM?E,c?s.t8-t5-2023,
c Et t8¡aDo ?o R E r. ¡NsTrTUto muNtc tpA! o E pENsroNEs y Er Dr. JosÉ aDAllE¡To BEc ERitt itvÉ RA E! ot DE JuLto DEL 2023.

"m23. Ceñleñorio de b mue¡1e dol Ge¡eror Froñcisco vilro" "2023. Cleñ oñot det Rototumo én Chihuohlo,
Colle RioSeno ño. I lm. Colo¡io alredo Chóve2. Chihlohuo Chih.. Teléroño Dir€clo f072,. hrlp://www.municipiochihuohuo.gob.m¡
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El oviso de privocidod integrol esioró disponible en:



^AChihuahr¡a
capitat de üaDqio

yreírttados

--a

coNTRAro o¡ ¡n¡srrcrór¡
DE SERVICIOS PROf ESIONAI.ES

t9u - 2023

Aniversario NO. tMPE-CPS-RH-',t 5-2023

oÉct¡u r¡nc¡nl. - MoDlrlcacloNEs. "LAs PARfEs" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presente confroto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronte del mismo, cuoiquier orreglo o negocioción
reolizodo de monera verbol, no seró vól¡do hosto en lonlo se formolice el documenlo respeclivo.

DÉCIMA CUARIA. - IERMINACIóN DEL CONTRAIO. El presente controlo podró ser rescindido unitoterol y

odministrot¡vomeñle por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo conlroporte con onticipoción mÍnimo de 30 díos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroc¡ón jud¡ciol. por incumpl¡miento de los obligociones poclodos en el m¡smo.
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte oféctodo.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir porciol o iotolmente este controlo de
preseniorse olguno de los siguienfes cousoles:

I . Cuondo "EL PROfES|ONlSfA" modifique o oltere subslonciolmenle el objeto del presente contro'lo.
2. Por preslor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender iniustificodomente lo presloc¡ón del seNicio o negorse o coregir los deficiencios deleclodos

por "El, INSTITUTO"

4. Cuondo "El. PROFESIONISTA" ¡ncurro en folto de verocidod totol o oorc¡ol con reloción o lo informoción
proporclonodo poro lo celebroción del presen'te conlroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROtESIONISIA", ofecte o lesione el ¡nterés de 'Et lNSÍ|IUTO".

ó. Por incumpl¡miento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumento.

oÉctme ou¡t¡¡e. - REsPoNsABll.lDAD clvl[. lndependientemente de lo lerminociÓn o rescisión del lroto,
PROtESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondcs que procedon por los doños y perj icios q
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "EL PROf ESIONISTA". exirne de cuolquier responsobili odo"E
INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo coniroloción de seguros o reolizor los octividodes y m
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

os

DÉCIMA SEXIA. - RESIITUCIóN. "Et PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuolq

t

urero
clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y restiluiró o "EL INSTITUTO" los coniidodes recibid
conceplo de pogos recib¡dos ¡ndeb¡domenle con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo o
previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol

de los

o, po. \
to toso I

(*

DÉCIMA sÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "EL PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumpl¡mienfo, se consl¡luyon como un crédito f¡scol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lv del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo.

coNf¡ato DE ptEsfactóN DE sftvrcto piorEstoNAtE5 No, rMpr-cps,tH,t5-2023.
cEtEltADo ¡ot Et tNsTüJTo MUNtc tpat DE pENstoNts y EL DR. JosÉ aDAtlEnTo ¡EcERRtt ¡tvERA ELot DE JUUo DEt 2023

' 2023. Cenlenorio d€ lo muele del Geñe.o rronc sco v]|lo 2023, C eñ oños del Roto¡sño en Chihuohuo'
Colle Rfo Seno No. I lm. Colonio Arrredo Chóve¿. Chihuohuo. Chih.. Toláloño Diecto 1072). hllp://www.municipiochihuohuo.gob.mx

ñ

Fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO OE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controtontes de ejerc¡tor
cuolquler derecho o de dor por terminodo esfe controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
cons¡derodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, iodos los sonciones y
reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos.

ñ

1
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oÉc¡m¡ octlv¡. - REcoNoclMlENIo coNTRACfUAt. "tAS PARTES" convienen expfesomenle que o to fifmo det
presente conlrqto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onierioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por 1o que 'Et PROFESIONISTA" seró direclomente responsoble por lo
presloción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficior¡os que conespondon.

DÉCIMA NOVENA. - CrStótl O¡ CONIRATO. - "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposqr o enojenor por cuotquier
líiulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo olro
porle.

vlGÉslMA. - coNIRovERslAs. "LAs PARTES' convienen en intenlor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previslos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon ..[AS

PARTES" como consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslqr por escrito
y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conlroto.

vlGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. En todo lo no previsto en el presente contro.lo se reg¡ró por tos
disposiciones conlenidos en el Código Civil del Elodo de Ch¡huohuo, mon¡feslondo "l,AS pARTES" que en este
conlroto no existe nlngún vlcio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente
instrumento legol "IAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles judicioles con compelencio en
lo c¡udod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus dom¡cilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

[EíDo QUE tuE Et PRESENTE coNTRATo poR t"as paRTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
FUERZA I.EGAL, TO RATITICAN Y TIRMAN EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., E[ DÍA oI DE JUTIo DE 2023.

.Et INSTITUTO"

ING. JUAN AN to GoNzÁ[Ez vrLr.AsEÑoR
DIRECIOR DEI INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"EI. PROFESIONISTA"

coNrraro DE ¡[E5racróñ ot st¡vtcto p¡otEsroNArrs No. üt?t-c¡s-rH-ts-202].
cELEiiaoo poi EL rNsÍ¡uto Mur{rclpal DE ?ENsroNEs y EL DR. JosÉ aoalltflo lEcE¡ntL rlvE¡A !t ol DE JUUo o€12023.

§

'2023, Cenlenorio de lo muerle de Generol F¡oñcisco V 11o "2023. Cieñ oños detRotorsr¡o €n Chihuohuo,
Cole Rió Seno No. I lm Cobñio Alfredo Cñóvez. Chihuohuo. Ch h-. Telerono Di¡edo 10721. hrp://@.mun cipiochihuohuo-gob.mx
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coNIraIo Dt ?rEs¡acróN DE sE¡vrcro ?¡oFEstoNAt Es No. tM?E.c?!,RH-t5,202t
cEtElraDo pot Et rNsltruro MUNrcllar DE pENsroNEs t Et DR. JosÉ ADATiE¡ro iEcERR|! itvt¡a Et or DE.,rJLto DEL 2023.

'mB, Cenieñoiode lo muede de Géñerol Fronclsco Vilro ?0?3, Cien oaos de Rótonsmo eñ Chihuohuo'
Cole Rio Seno No. I I m. Coloñio AÍrcclo Chóve¿. Ch¡huohuo Chih.. Ieléroño Olreclo (072). hllp://w.municip @hihuohuo.gob.mx
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